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Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en Ios artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha tres de

mayo del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, siendo las dieciocho horas con veinte minutos

del día en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija

en los ESTRADOS FíS¡COS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando copia s referido acuerdo. DOY FE.-

Ltc.
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE : TEEH-J DC -20312024

PROMOVENTE:
HERNÁNDEZ N!EVA.

ALEJANDRA

AUTOR¡DAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
¡NSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a cuatro de mayo de dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos, 321 ,352 fracción lll último párrafo, 372,374,375,

376 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, y en cumplimiento a lo ordenado en el

Acuerdo de fecha tres de mayo del presente año, dictado por el Magistrado

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández

Cortez, en el expediente al rubro citado, la suscrita Actuaria. ASIENTA LA

RAZÓN de que, siendo las dieciocho horas con veinte minutos, del día en

que se actúa, se NOTIFICÓ a la A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, a

través de céduta que se fijó en los ESTRADOS F¡S¡COS Y ELECTRÓNICOS de

este H. Tribunal, cédula de notificación y copia del proveído, para los efectos

legales conducentes. CONSTE
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Pmhuca de $oto, llidalgo; a tres de mayo de dos milveinticuatro.

§e da cuenta con el acuerdo de turno deldos de rnayo de dos mil veinticuatro, mediante el cual el

Magistrado Presidente y Secretario General en Funciones de este ürgano Jurisdiccional, refieren

sobre el oficio IEEH/§E/DEJ/109612024, suscrito por la §ecretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal

Electoral de Hidalgo, mediante el cual remiten el escrito de demanda signado por Alejandra

Hernández Nieva, a través del cual interpone Julcio para la Protección de los Derechos Politico-

Electorales del Ciudadano, en contra del acuerdo IEEH/CG/07812A24 del Consejo General del

lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo y, mediante elcual se anexa la siguiente documentación:

1. Oficio ¡EEHr§fr0EJr109S2024 suscrito por la Dra. Dulce Olivia Fosado Martínez,

Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo, consistente de una foja.

2. Oficio IEEHISE/DEÍJI904I2024 suscrito por la Dra. Dulce Olivia Fosado Martínez, Secretaria

Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo, consistente de una foja.

3. Escrito de demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Politico-§lectorales del

Ciudadano, suscrito por Aleiandra Hernández Nieva, consistente de once fojas.

4. Credencial para votar, a favor de Alejandra Hernández Nieva expedida por el lnstituto

Nacional Electoral, consistente de una foja.

5. Anexo¡ divercos, mnsistentes de veintidÓs fojas.

6. Oficio IEEHr§gDEJr109§n024 relativa al informe circun¡tanciado suscrito por la Dra.

Dutce Olivia Fosado Martínez, Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo,

consistente de ocho foias.

T. Disco compacto, que dice contener cuatro archivos digitales, consistentes de una pieza y

una foja de certificación.

B. Disco compacto, que dice contener los cumplirnientos a los requerimientos realizados al

Partido Movimiento Ciudadano, consistentes de una pieza y una foja de certificación.

9. Cedulas relativas altrámite de ley, consistentes de dos fojas.

10. Usb, marca Kingston de 64 GB, color azulcon negro.

V¡STA l-A CUE¡ITA, de conformidad con lo establecido en los articulos; 116, fracciÓn lV, inciso 1)

de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracciÓn lV, 99, apartado C, de la

Constitución politica del Estado de Hidalgo; 1, fiaccién V, 2, 343, 344, 345 M6 fraccién lV, M7, 349,
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852, B§4, 365,372, 373, 374, 375, 37S, 377, 378,433, fracciÓn V¡l,434, fracciÓn |V,435 del Codigo

Electoral del Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, fraccién 11, 16, fracciÓn ltl de la Ley Orgánica delTribunal

Electoral del Estado de l-lidalgo; 1, 21, fracciÓn, XXl, 28, fiacciÓn ll, 59, 64, 74,75,76,77,78 y 79 del

Reglamento lnterno delTribunal ñlectonaldel Estado de Hida§o, SE ACUERDA:

Frimero. Ténganse por recibidos los dmumentos de cuenta, agréguonse a los autos, radíquense

el expediente en esta ponencia y reglstrese en ellibro de controlcorrespondiente.

§egundo. §e tiene al lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo dando cumplimiento al trámite de ley

previsto en los articulos 362 y 363 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, con domicilio para oir

y recibir notificaciones conocido.

Tercero. §e tiene a la C" Alejandra Hemández Nieva, señalando domlcilio para oir y recibir

notlficaciones el ubicado en'Calle Privada Licenciado Victor ManuelVillaseñor, número M, Colonia

del Trabajo, Cp 43976, Municipio de Tepeapulco, Hidalgo'; y correo convencional

abnumd* eü2ll$@Iotrnail.com

De lo anterior, no se acuerda, al no señalarse un dornicilio en esta ciudad, además de que elconeo

señalado por la promor¡ente no es un rnedio de notificación regulado por el Código Electoralvigente

en la entidad; sin ernbargo, se faculta al actuario adscrito a este Tribunal para que realice la

notificación del presente proveído, por única ocasión, en el correo electrónico señalado;

requiriendo a la actora señale domicilio en esta ciudad o bien, se le exholta para que, en su caso,

genere cuenta de coneo eleckónico institucíonal de conformidad con los Lineamientos de la

Notificación Electrónica emitidos por este Tribunal Electoral, a havés de la lisar citada al pie, con la

finalidad de que los subsecuentes acuerdos les sean notificados a través de dicho medio, conforme

a lo establecido por el articulo 352, último pánafo del Codigo Electoral del Estado de Hidalgo.

Lo anterior, con el apercibimiento, que on caso de ser omisa las subsecuentes notificaciones, aun

las de carácter personal, incluso la resolución que en su rnomento se emita, se realizarán a través

de los estrados de este Órgano Jurisdlccional.

ht!ps:llte-q,horq.mxlpertal/-index.phol§istsma-de-notif&asiones-eleürplrLcas

2

1

Cuarto. §e informa a las partes que de conformidad con lo previsto por el artículo 321, último pánafo,

del Código Electoraldel Estado de Hidalgo, durante los procesos electorales todos los días y horas

son hábiles.
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Quinto, Una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

conespondientes agrutguense al expediente.

NOTIFIQUESE como en derecho corresponda.

Asi lo acordó y firmó el Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de I

actuando como Estudio y Proyecto la Licenciada Maria F
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